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PRESENTACIÓN 
 

El Vicerrectorado de Planificación Académica tiene entre sus funciones la internacionalización 
de los estudios de la UEx, lo que conlleva acciones encaminadas al fomento de la docencia en lenguas 
extrajeras, al establecimiento de convenios de dobles títulos y acciones formativas internacionales 
canalizadas a través de la Dirección de Internacionalización de Estudios. 

Del mismo modo, el SOFD, en colaboración con dicha Dirección, ha puesto en marcha un plan 
de formación específica en inglés centrado en tres líneas principales: la docencia en inglés, la 
formación para la certificación de nivel y la inmersión lingüística. Estas acciones suponen un eje 
estratégico desde el marco de internacionalización en el que nos encontramos con proyectos y 
convenios con instituciones en diferentes países y continentes. En este contexto, la alianza 
EUGREEN: European Universities Alliance for Sustainable GRowth, Inclusive Education and ENvironment, 
liderada por la Universidad de Extremadura en coordinación con otras 8 universidades europeas, 
supone un eje transformador para la UEx con objetivos conducentes a la docencia compartida, la 
investigación conjunta, la movilidad entre estudiantes, PDI y PAS y acciones encaminadas al 
desarrollo de una universidad sostenible, inclusiva e igualitaria.  

Por todo ello, la Universidad de Extremadura pone en marcha la presente convocatoria, cuyo 
objetivo es favorecer la mejora del nivel de idioma y su cultura (inglés), además de conocimientos 
sobre la didáctica de lenguas extranjeras para la enseñanza de contenidos específicos, a través de una 
semana (del 28 de agosto al 2 de septiembre) de inmersión en la Residencia Universitaria V 
Centenario de Jarandilla de la Vera (Cáceres). 

 

OBJETIVOS 
 

1.- Potenciar la destreza oral y comunicativa en inglés en entornos académicos universitarios. 
2.- Fomentar las relaciones del profesorado de la Universidad de Extremadura interesados en el uso 

del inglés tanto en entornos docentes como investigadores. 
3.- Mejorar el uso del idioma y el aprendizaje cultural en situaciones cotidianas (comidas, deportes, 

tiempo de ocio, visitas guiadas, etc.). 
4.- Mejorar la fluidez en distintos tipos de situaciones comunicativas. 
5.- Mejorar la capacidad de entender el inglés (listening). 
6.- Mejorar la capacidad de hablar inglés (speaking). 
7.- Ampliar el vocabulario, tanto en entornos académicos como en situaciones cotidianas. 
8.- Aumentar la motivación para continuar con el aprendizaje del inglés, con un enfoque más 

práctico. 
9.- Aprender estrategias para impartir docencia universitaria en inglés. 
10.- Aumentar la motivación para iniciar o continuar la impartición con docencia en inglés. 
 

 

DESTINATARIO/AS, INSCRIPCIÓN Y SELECCIÓN  
 

 

Destinatario/as 

Profesorado contratado a tiempo completo o parcial en la UEx y con conocimientos 
intermedio o avanzado de inglés. Para acreditar el nivel de inglés será necesario presentar alguno 
de los siguientes certificados. El nivel mínimo de certificación será B1 y deberá haber sido 
expedido por una entidad de certificación acreditada: 
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• Escuela Oficial de Idiomas 
• First Certificate in English de Cambridge (FCE) 
• El certificado de Trinity 
• Test of English as a Foreign Language (TOEFL) 
• International English Language Testing System (IELTS) 
• Certificado expedido por el Instituto de Lenguas Modernas (ILM) 

Si ha sido profesorado de PALEx Avanzado en el año 2022-2023 no será necesario entregar el 
certificado de competencia lingüística. 

También existe la opción de acreditar su nivel a través de una prueba oral y escrita en el 
caso de no disponer de un certificado lingüística.  Para aquel profesorado que se acoja a la modalidad de 
certificación mediante esta vía, el SOFD comunicará con antelación los días y horas de celebración 
de las mismas. 

 

Criterios de selección /baremación de los/las participantes 

1.- Nivel de inglés:  

• Nivel B2 o superior (acreditado mediante certificación oficial), 6 puntos 
• Nivel B1 (acreditado mediante certificación oficial), 4 puntos 
• Nivel acreditado mediante prueba oral/escrita (B1+), 1 punto 

2.- Participación en el Programa de Acercamiento a Lenguas Extranjeras (PALEx), en el Proyecto 
Piloto Learning in English (LIE), o en asignaturas no lingüísticas impartidas en lengua inglesa en 
grados y másteres en la UEx. Solo se computará la puntuación correspondiente a un 
cuatrimestre de un curso académico: 

• Nivel Avanzado, 0.6 puntos/crédito impartido 
• Nivel Intermedio, 0.5 puntos/crédito impartido 
• Nivel Básico, 0.3 puntos/crédito impartido 

3.- Participación en anteriores programas de inmersión lingüística con el SOFD. 

•  Si el interesado NO ha participado anteriormente en programas de inmersión lingüística, 
3 puntos  

La baremación se llevaría a cabo en el caso de que haya más de 25 personas interesadas en participar en 
este programa. 

Inscripción 

Las inscripciones se realizarán utilizando el modelo de solicitud que aparece en la web del Servicio 
(SOFD) 
http://www.unex.es/organizacion/servicios-universitarios/servicios/sofd/areas/fp 
	

Junto con la solicitud, es necesario enviar el certificado de acreditación lingüística, en el caso de 
no ser profesorado actualmente del PALEx (curso 2022-23). El resto de méritos podrá 
verificarse desde el Vicerrectorado y el SOFD. 

La inscripción estará abierta hasta las 14:00 horas del 7 de junio de 2023. El número de plazas 
disponibles es de 25.  

Calendario provisional:   

a) Solicitud de prueba escrita/oral (en caso de no tener certificación) hasta el 7 de junio, 2023 (email 
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a dirinternacional@unex.es) 

b) Lista provisional de personas admitidas: 9 de junio, 2023 

c) Periodo de reclamaciones: 9-13 de junio, 2023 14:00 

d) Lista definitiva de personas admitidas: 15 de junio, 2023 

En caso de que el número de solicitantes superara el cupo máximo de 25 se establece un periodo de baremación 
según los criterios establecidos, atendiendo al siguiente calendario: 

e) Lista con baremación provisional: 20 de junio, 2023 

f) Periodo de reclamaciones: 20-22 de junio, 2023 14:00 

g) Publicación definitiva 26 de junio, 2023 

 

Confirmación de asistencia 

Habrá un periodo de 48 horas para confirmar la asistencia. El rechazo o la no confirmación de la asistencia 
supondrá, en consecuencia, su exclusión, y se procederá al llamamiento de aquellas personas que hayan 
quedado en lista de espera, si las hubiere. Se establece un mínimo d e  10 p a r t i c i p a n t e s  para que la 
actividad pueda llevarse a cabo.  L a  c o n f i r m a c i ó n  s e  c o m u n i c a r á  ú n i c a m e n t e  por correo 
electrónico a las direcciones sofdplan@unex.es. 

Certificación 

Para poder obtener el certificado de aprovechamiento de las actividades es necesario asistir 
al 100% de las horas. No se expedirán certificados “parciales” de una parte de las actividades. 

 
 

CARACTERÍSTICAS DEL PROGRAMA 
 

 

Duración 

El programa de inmersión tendrá una duración de 60 horas durante un periodo de 5 días de 
estancia. El programa se realizará desde el 28 de agosto de 2023 hasta el 2 de septiembre de 
2023 en la Residencia V Centenario de Jarandilla de la Vera.  

Estructura 

El curso se basa en una inmersión lingüística total en inglés: durante todo el programa el alumnado 
convive con personas nativas y hablantes avanzados de inglés. La lengua vehicular será, en todo 
momento, el inglés.  

El programa está estructurado mediante las actividades que se detallan a continuación, entre 
otras.  
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ESTANCIA Y FINANCIACIÓN 
 

 

Residencia, estancia y desplazamientos 

El alojamiento será en la Residencia Universitaria V Centenario en Jarandilla de la Vera. La 
residencia se encuentra en un enclave privilegiado, tranquilo y con numerosos espacios para llevar 
a cabo las dinámicas de inmersión lingüística del curso. Para más información sobre los servicios 
y situación de la misma, puede consultarse la dirección web: 

https://www.eweb.unex.es/eweb/RVC/instalaciones/instalaciones.html 

 
Gastos de formación, estancia y desplazamientos 

La Universidad de Extremadura, a través del Vicerrectorado de Planificación y el SOFD, 
pagará los gastos derivados de la formación y de la estancia en la Residencia en pensión completa. 
Los gastos de desplazamiento serán por cuenta de los/las participantes. 

 
 

ATENCIÓN ADMINISTRTIVA 
 

Para solucionar las dudas que puedan surgir sobre la inscripción y contenidos del Plan de 
Formación, o recibir cualquier tipo de orientación o asesoramiento, se puede llamar a la 
secretaría del Servicio de Orientación y Formación docente 924289311 (ext. 86711). También a 
través de la dirección de correo electrónico sofdplan@unex.es. 


